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DE LA PSOVIACIA DE VALLADOLID, 
del Domingo 15 de Diciembre de 1857

Se suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orates, á D rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte”.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTS OFÍOIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excino. Sr. Mayordomo de 
S. M., Duque de Bailen, ha comu
nicado al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el si
guiente parte, dado à las once y 
media de esta noche por el primer 
Médico de Cámara D. Juan Fran
cisco Sánchez;

«Excmo. Sr.: La Beina nuestra 
Señora y S. A. Real el PRÍNCI
PE de Asturias se hallan en un es
tado completamente satisfactorio.».

En atención á esta circunstan
cia tan favorable, cesan desde hoy 
los partes de la salud de S. M. y 
de S. A. R.

Palacio 9 de Diciembre de 1857.

La augusta Real familia de S. M. 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

En eldia 6del corriente, alas cua
tro y media de la tarde, se verificó en 
el Real Palacio la solemne ceremonia 
de presentar el muy Reverendo Mon
señor Lorenzo Rarili, Arzobispo de 
Tiana, las cartas pontificias que acre
ditan su calidad de Nuncio Apostóli
co cerca dé S. M. la Reina nuestra 
Señora y de Delegado extraordinario 
para tener en nombre de Su Santidad 
en la fuente del Bautismo áS. A. R.el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

Con arreglo al ceremonial estable
cido para estos actos, se presentó á 
las tres y media de la tarde en el Pa
lacio de la Nunciatura una escolta de 
Húsares, mandada por un Jefe del 
cuerpo.

A la hora prefijada tres coches de 
a Real Gasa, con tiros de gala, con

do Nuncio Extraordinario Apostólico, , 
el cual, despues de haber hecho las 
tres ceremonias de estilo y cofocán- 
dose enfrente de S. M. la Reina, pro
nunció en castellano el siguiente dis
curso:

«Señora: Al dispensarme nuestro 
Beatísimo Padre el alto honor de nom
brarme Nuncio apostólico cerca de 
V. M., se dignó tambien designarme 
como su Delegado Extraordinariopara 
tener en su nombre en la fuente del 
Bautismo al augusto Príncipe que la 
Providencia se ha servido conceder 
á V. M. y á toda España.

Al entregar. Señora, en las Reales 
manos de V. M. las cartas pontificias 
que me acreditan para esta doble hon
rosa misión, me es sumamente grato 
desempeñar el encargo que me ha 
dado muy encarecidamente Su San
tidad de felicitar á V. M. y á su au
gusto Esposo por tan fausto aconte
cimiento, y manifestar asimismo la 
gran satisfacción que le cabe en cor
responder á los piadosos deseos de 
V. M. siendo Padrino de este vástago 
ilustre, con lo cual desea dar otra 
prueba muy especial de su paternal 
afecto hácia V. M. y de su benevolen
cia para con este católico reino.

Si me atrevo, pues, ó añadir mis 
ardientes votos de que el Real Prín
cipe, bajó la gloriosa protección de la 
Virgen Inmaculada, llene todas las 
esperanzas consoladoras que su naci
miento ha hecho concebir, abrigo la 
confianza de que en ello obtendré el 
alto agrado de V. M.; agrado que pro
curaré merecer más y más secundan
do eficazmente las benévolas miras 
del inmortal Pio IX para el mayor 
bien de los'fieles y de Nuestra Santa 
Religión.»

En seguida tuvo la honra de poner 
en las Reales manos de S. M. las car
tas pontificias que acreditan su cali
dad de Nuncio Apostólico y Delegado 
Extraordinario.

S. M. la Reina se dignó contestar en 
los términos siguientes:

«Sr. Nuncio, Grata en estremo es 
para Mí vuestra presencia en estos 
Reinos, que ha de contribuir á afian
zar más y más las amistosas relacio
nes entre la Santa Sede y la corte de 
España.

sus correspondientes lacayos y man
cebos, un caballerizo de campo y un 
correo de caballerizas esperaban en 
el referido Palacio de la Nunciatura 
las órdenés del Sr. Introductor de 
Embajadores.

A las cuatro emprendió su marcha 
la comitiva precedidida de un correo 
y de cuatro batidores de caballería, 
siguiendo á estos un coche de Palacio 
que ocupaba Monseñor Barili, y á su 
izquierda el Sr. Introductor de Em
bajadores. Ala portezuela de la de
recha iba el Oficial de la escolta, á la 
izquierda él Caballerizo de campo. De
trás de este coche venia la escolta; 
inmediatamente seguía un carruaje 
de respeto, y por último, el que 
ocupaban los ^Secretarios de la Nun
ciatura.

La comitiva se dirigió al Palacio 
Real por Puerta Cerrada , calle Mayor 
y arco de la Armería. Formada con 
anticipación la guardia exterior de 
Palacio en parada, hizo los honores 
Reales á Monseñor Barili, que pasó 
por medio de las filas, entrando su 
coche hasta la escalera principal, cu
bierta por el Real cuerpo de Guardias 
Alabarderos, y en cuya meseta se lia'^ 
bia colocado la banda de música del 
mismo cuerpo. Bajaron á recibir á 
S. E. los Jefes de Palacio y los Mayor
domos de semana de S. M. El Sr. Nun
cio subió la escalera precedido de los 
mismos y acompañado del Sr. Intro
ductor de Embajadores: en este ór- 
den continuó hasta la Real Cámara, 
en donde le esperaban el Excmo. Se
ñor primer Secretario de Estado, la 
Exema. Sra. Camarera mayor de S. M. 
y Señoras Damas de la Reina y los 
Sres. Gentiles hombres Grandes de 
España. De aquí él Sr. Nuncio de Su 
Santidad, acompañado del Sr. Minis
tro de Estado, de la Sra. Camarera 
mayor de S. M. y del Sr. Introductor 
de Embajadores, se trasladó á una de 
las habitaciones interiores de la Reina 
nuestra Señora donde le aguardaban 
SS. MM,, hallándose también presen
tes el Sermo. Sr. Príncipe de Aslú- 
rias, su augusta Hermana la Serení
sima Sra. Infanta Doña María Isabel 
Francisca de Asís y la Exema. Sra. Aya 
de sus Altezas Reales.

El Sr. Introductnr de Embajadores 
anunció en alta voz al muy Reveren

No puedo encareceros bastante la 
profunda impresión que han dejado 
en mi ánimo los sentimientos de pa
ternal benevolencia, que en nombre 
de Su Santidad acabais de espresarme.

La alta misión especial de que ve
nís encargado, de representar al Padre 
Santo como Padrino en el bautizo del 
Hijo querido que la Providencia se ha 
servido conceder á mis votos y á los 
de la Nación confiada á mi cuidado, 
es un nuevo testimonio de su tierna 
solicitud á favor de mi Familia y del 
pueblo español, que se honra con el 
dictado de católico.

En cuanto á vos, Sr. Nuncio, Mé 
complazco en espresaros la satisfac
ción que Me causa que el eminente 
carácter de que os halláis revestido 
recaiga en una persona tan acredita
da por sus dotes sobresalientes, las 
mas á propósito para procurar la 
mejor armonía entre la Iglesia y el 
Estado, en común provecho de en
trambos.»

Dirigiéndose despues Monseñor Ba
rili á S. M. el Rey, puso igualmente 

j en sus augustas manos una carta del. 
i Sumo Pontífice, y S. M. se sirvió con

testar en los términos mas afectuo
sos, espresando lo agradecido que es
taba á las muestras de paternal bene
volencia de Su Santidad.

Concluido este acto, S. E. tuvo la 
honra de presentar á SS. MM. el per
sonal de la Nunciatura.

Terminada así la ceremonia solem
ne de la presentación del Sr. Nuncio, 
SS. MM. se dignaron hablarle largo 
ralo, preguntando con el mayor ínte
res por la preciosa salud de nuestro 
Beatísimo Padre, y felicitando á Mon
señor Barili por su feliz llegada á esta 
corte.

El Sr. Nuncio se retiró de las Rea
les habitaciones y regresó á su mora
da por la misma carrera y con los 
mismos honores con que se habia di
rigido al Real Palacio.

DIRECCION POLITICA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Bruselas 29 de Noviembre de 1857.
—«Al Excmo, Sr. Ministro de Esta
do, el Ministro residente de S. M. pre 
senta sus más vivas y respetuosas fe-
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licitaciones por el fausto acontecí- 
mi^to que debe IMi^r de gozo et 
cordon de Ia Reina (Q. D. G.) y el de 
todos los españoles.i”—-

^Iñ^oa^^^^de\fíf(wíémb^'&'('d%~ 105'7,, 
—«El Minislro de S: M. al Excelentí
simo Sr. Ministro de Estado.

Los empleados de esta Legación, po- 
seidos del mayor júbilo por haber 
dado S. M. felizmente á luz un Prin
cipe, suplican á V. liz. eleve oportu* 
namente sus más respetuosas felici
taciones á los piés del Trono.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Sección de Adminis- 
iracion.—Negociado l.""

Remitido á informe- de las Seccio
nes de Graciary Justicia y Goberna
ción; del Consejo Real el espediente 
sobre autorización- para procesar á los 
individuos que,en los años de 1855 y 
1836 compusieron el Ayuntamiento 
de .¡Huetos, han consultado lo si
guiente:-.

«Visto el espediente original remi
tido por el Gobernador de la provin
cia de;Guadalajara,.en que, de acuer
do con el Consejo ^provincial, ha ne
gado aUuez de primera instancia de 
Cifuentes la autorización para' proce
sar á los individuos que en lB55.y 
ISSR. compusieron el Ayuntamiento 
de Huetos, por haber hecho una exac
ción en trigo al vecindario.epn destín, 
no á la asignación del maestro de la 
escuela pública, siendo así ,que esta 
asignación, con arreglo á lo autoriza- 
dp. por el Gobernador, debía pagarse 
parte en metálico hasta la cantidad 
de '1,'2OO rs. y parle en trigo, en .10 
fanegas, solamente.

t7ohsiderando : 1.® Que el hecho 
dé dist riboh’ y recaudár en trigo entre 
el vecindario dé Huetos el • total im- 
pórlé dc'^a asignación del maestro 
dé' éstíüeia, ethifldo debiá haberse 
exigido' grán parte en metálico, pre
senta én el ‘casp presente todos los 
caractères de una falta simplemente 
ádmiñistrútivP: primero, pOrqUe se- 
gurr resulta del sumario, este hecho, 
aunque informal y abusivo, vénía en 
cierló modo autorizado por Tá cos- 
iüítib're;‘y segundo, porqué asimismo 
Resulta qüe no ha mediado violencia, 
déúliacion'ó artificio que' révelasen 
intértOion criminal en loS funcionarios 
qué lo han ejecutado y consentido:' 

’■'.‘^^.® -Que por tanto da' espresada 
falta ó informalidad, si bien debe te- 
ñéV su cBirebtivb dentro de la potes- 
te'diécíplíhá'ria de la Administración, 
'ñO és de naturalezá' y circunstancias 
'Íáieá'qüe Coh-éspOnda SUConocimien- 
to á la jurisdicción ordinaria'; ...*

Las Secciones'opinan que podría. 
V. E. própOÑeu’á iSC'Mi.íqHO'Se confir
me la negativa. del. gobernador de la 
provincia de Guadalajara.»
' Y hhbiéndeisé dignado S: M-.da Rei- 
' na (Q, D.' G: frésolvér deconformidad 
con lu cónsultádo por' dichas Seecio- 

^nés, tíe‘ Reál lórdén WMiOmUmeo^á 
V. S. para su inteligencia y efectos 

correspondientes. Dios guarde á V. S. 
mucho^i^ps.. Madrid 23 .de Noviem
bre ^e.^57^==B,crmudez de Castro. 
^^r^Gü^ennador de la provincia de 
Guadalajara.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
sobre autori-aaeion -pm-a procesar á 
D. Joaé(Vicenle Hernández y á D, Jose 
Miguel Brito, Alcalde y Secretario del 
pueblo del Paso, han consultado lo 
que sigue: .

«Estas Secciones han examinado 
Un espediente formado por el Juez de 
primera instancia de la Palma, en el 
que. se solicita auloriziacion.para pro
cesar á D. José Vicente Hernández y 
D. José Miguel Brito, Alcalde y Se
cretario del pueblo del Paso, por.atrk.; 
huírseles que.liabiañ cometido .el de-, ; 
lito do falsedad al publicar el resúmen > 
dedos votos,que récibierorepaiiíveons- 
lituih la raesa em las elecciones mu-., 
nicipales, verificadas en 13 de Mayo ; 
de T855. ,

.Vista.- la, instancia m’osenl^o por;- 
D. Josó MiguelJ?inQ. y i^; Anacleto dej 
Cubas contra, el Alcalde;y :S,ecJl‘etario, • 
del Paso para que sedes imponga el 
correspondiente correctivo por la 
falsedad que so supone ejecutaron :

Vistos, ios; Jestimoniqs prestados 
por un considerable número de suje
tos presenciales:

Gonsiderando que lo único que re
sulta de la investigación sumaria es, 
que algunos testigos han declarado 
haberse oído en el acto de la elección 
que el Alcalde y Secretario cometie-: 
ron el delito de falsedad al constituir 
la mesa; que otros dicen sospecharon 
se hubiese ejecutado, porque en sü; 
juicio los-conlrarios ádosi eleclosute- 
nian á su favor mas de dos terceras; 
parles de votos, y que no hay. UnO 
que asegure haberse cometido la re
ferida falsedad: -

■ Las Secciones opinan no procede 
la autorización que solicita el Juez de 
primera instancia de la Palma para 
procesar á D. José Vicente Hernández 
y á D. José Miguel Brito, Alcalde y 
Secretario del pueblo del Paso. » 

■ Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D? G,) coníormárse con io 
consultado por las referidas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. ,S; 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes: Dios guarde á V. S. mm 
chos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 4857.== Bermúdez de. Castro.== 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Canarias. ; , .

Subsecretaría.—Sección de Gobierno. 
Negociado 2."

' El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de, 
las íslas Baleares lo- siguiente:.

«He dado cuenca á S. M. de la cp- 
wunicácion ■ elevada por V. S. áesle 
íMiníslerio, cónsultando siD.Jgnacio- 
‘TfuyOlspCápiton retirado del ejército, 
y D. Jáiine Miró Granada, Pilotai;de 
esa matrícula, elejidos Concejales del 

Ayuntamiento de Palma, pueden ser 
declarados exentos ^.de servir dichos 
cargos, habiendo acudido á ese Go
bierno de provincia á cspojier sus es
cusas por conducto, de sus .tefes res- 
pectivos, como aforados de Guerra y 
Marina, fuera del lérmino marcado 
por el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 4856.

Y considerando que por Real órden 
de 9 de Julio de 1847 se dispone que 
los aforados de Guerra y Marina ha
gan valer sus exenciones ante los Je
fes politicos (hoy Gobernadores de 
provincia), y por los de 1.® de Febre
ro de 1846 y 7 de Setiembre de 4 847, 
espedidas por el Ministerio de Marina 
y el de la Guerra, se previene que los 
mismos aforados presenten á sus Je
fes respectivos las oportunas recla
maciones:

.Goqisiderando; igualmente que nin
guna de .estas disposiciones debe te
ner efecto, por contrayeniivá lo pres
crito en el art. 52 de la ley de .Ayun, 
lamie.ntos, según el cual han de ;P.re-. 
senlarse á los Alcaldes re/?pecliyqs; 
las reclamaciones de esta naturaleza; 
yutendiendo ,■ por otra, parte, á.que 
los referidos interesados, en el su
puesto de que dichas Reales órdenes 
estaban vigentes, han podido acudir 
á' las -Autoridades quef eh ellas: se 
mencionan, dando asi lugar, á que se 
crea que han dejado pasar el término 
que para drop-eucr ekodeiones señaló 
el Real decreTo de 3 de Diciembre de 
1856; la Reina (Q. D. G.); de acuerdo 
con el dielámen del Consejo Real, se 
ha dignado declarar, por resolución 
de 24 del corriente,' que ni á estos 
interesados ni á los que sé hallen en 
caso igual debe pérjudicarles el ha
ber aducido sus escusas ante sus Je
fes respectivos, siempre que lo hayan 
hecho en tiempo hábil, ó prueben no 
haberlo verificado eñ el término de- 
bidé por imposibilidad absoluta.»

De Real órden, comunicada por el 
éspresado .Sr. Ministro , lo traslado á 
y.... para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 26 de Noviem
bre de 4857.=Bermudez de Castro. 
=Señor Gobernador de la provin
cia dé......

Circular.

p,e;termináñ4ose por el arL. 52 de 
Ip IpyUe Ayuntamientos vigenté que 
Ipdifíla de los elegidps para desem- 
peñar cargos de Cqpcejales se espon
ja ^al público por el Alcalde desde el 
1,0 de Noviembre hasta el 45 inclusi- 
,ye, y que durante este plazo presen
ten á,Ia mispo,a Autoridad las oportu
nas reclamaciones los que intenten 
eximirse de, ejercer dichos cargos, 

,8. M. la Reina, (Q. D. G.), por resolu
ción de 24 del corriente, de acuerdo 

-0011,el dielámen .del Çonsejo Rçal, ^e 
-Ui..dignado.declarar,.que no pueden 
; tener efecto niyalor ninguno las Jlea- 
aks .órMe.n.es espedidas por estqy otros 
Ministerios en.que¡ se .contraviene á 

adío dppues.le un elart,. 5?,de.la citada 
Jeyj .debiéndéj^ por lo ian^o,,^apu¿q’, 
en el plazo y à la Autoridad que en 

el mismo se mencionan, así los afo
rados de Guerra y Marina como cua- 
lesquier¿i otros individuos que se 
crean con derecho á aducir escusas 
para lo.s enietos antes espresádos.

De Rcal Órden lo digo á V.... pa- 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V.... muchos años, Madrid 
26 de Noviembre de 1857.=Berinu- 
dez de Castro.=Sr, Gobernador de 
la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á la solicitud de D. Juan 
Miguel Sánchez de la Campa, se ha 
dignado autorizarle por el término de 
un año para verificar lo.s estudios de 
un ferro-carril que, partiendo de esta 
corte y cruzando los territorios de las 
provincias de Toledo y Cáceres, den
tro en lo posible de la region hidro
gráfica del rió' Tajo', termine en la 
frontera de Portugal; en la inteligen
cia de que esfa autorizácion no le da 
derecho alguno á”^lá’ concesión ni á 
indemnización'dé ningún ’grénero, se. 
gimió prevenidó en el art-. 45 de la' 
ley general, y desque el resultado de 
estos esludios se sujelará-.á un exá 
meh comparativo por si lá'existencia 
de ésta nueva línea pudíésé perjudi
car los intereses de las concedidas 
cotí anterioridad á ella.

De Real órden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 25 de iXoyiembre dé 4857.= 
Salayerria,==Sr. Director générai de 
Obras públicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por Rear orden dé 2Í dé Nóviém- 
bre último, se jdjstyone sea abonada 
en cuenta á las Municipalidades como 
gastó vdlunlário, la adquisición de la 
obra liiulada;y¿Za^as; det Obrerj, que 
ha dado á luz D. Narciso Gay y Beya, 
Doctor del Claustro general de là 
Universidad de Barcelona, y aten
diendo al mérito y notoria utilidad 
dola espresada obra , no he dudado 
pi un momento en recomendar su 
adquisición á todas las Corporaciones 
de esta provincia. Valladolid 12 de 
Diciernbre de 1857. = Clemente de 
Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

PRESOS POBRES.
Estondo pará térrhinar el'año,,& 

qué fos Alcáld'és ele los puéblós qi 
, ésprèsa'’la nota que'se^mserta á‘co 
"tínuacion, hayan salísfeclíó las cuól 
que respectivamente se les señala 

. adeudan .al fondo especial dé presé 

.pobres,de este partido, he acorda* 
; preveniñes, verifiquen el pago en
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léiT^ino de'diezf dias^,'.cantados desde 
la .publicación de esla circular en el 
Bolelin oficial de la provincia; en la 
inleligencii» qdc pasado dicho ‘plazo 
sin haberío éjécnlaJo, les exigiré la-

RELACION.de los pueblos que se halfan en descubierto con el fondo especial de 
presos' pobres de es le partido.

g0EKBBSCasafi3DBC*E& •BKSaaE®í3BS5B^®aí^

Debe por el

91S9ESanS5SBaBD^BiBR

Idem Idem por
3 1''IrimcsirC por el 4.". el adict ional. TGTAL.PUIEBÍ.OS?' — —-— • ——

RA. cént.' Rs. cént Rs. cént. Rs. cént.

Fnensáldáña. . .. . ; . . V - Í>' 622- sr ' 148*40 • 770 45.
Fuentes de Duero. . ‘ y n ‘42:87; : 10- 20- .55 7
Laguna.. » . » 471,..90 .11-2, .60 584 50,
Viííánubla.. ..... . 1021 121 80 1442 80'
PuóhTé'Díiero.. . . . . 521'7'5' 521 75' '""76‘ 8h- 72O^mO
Ciguñuela............................. » » 459 20 159 20>

Tolát, . . . . 321 75 ' 24.79 '57 = 609 - » • 3410 52

. Gobierna de >la p^ouincia de ;
VtílÍadi^lÁd\.t- -

Los Alcaldes de dos pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil-,’empleados de- vigilancia y deniás 
dependientes de iniautoridad, proce-- 
derail á la busca y captura de un tal 
Manuel, ciívas señas -se ignoran, i’c- 
miliéndolo si dugse habido a. disposi-r 
clon del Juzgado de primera instan^- 
cia de la Mota del Marqués, que con
tra él instruye causa criminal por 
robo de un caballo y variosefectos á 
un arriero Asturiano, al oscurecer 
ded dia 16 dé^Octúbre último, en tér
mino dél lugar' de Vega dé Válde- 
tronço.. Valladolid 12^ dé Dic-iémbr^é; 
de 1857;-=Clemente de Linares,

Gobierno de la^provincla de- 
Vallado lid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia , puestos de la Guavdia ei- 
vil, empleados de vigilacia y demás 
dependientes dé mi a'Ulóridad, proce, 
derail a là busca y caploi A de Manuel 
Correa, conocido por el Andaluz,, re,- 
sidente en la villa de Arévalo». cuyas 
señas se esprosan á continuación, ca
sado y con familia, remi'tiéhdolo, ca
so do ser aprehendido, á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
dicha villa, donde se le sigue' causa 
criminal por habebse alzado con sus 
bienes en perjuicio de los acreedo
res. ¡Valladolid 11 de Diciembre de 
1857.=Glemehie de Linares. 
.^ Señas ^de Manuel Correa. Edad 
mas de 50 años, estatura regular, 

‘grueso, pelo blanco ; viste sombrero 
calañés, pantalón y éháquela de paño 
pardo y faja eñearnáda de estambré.

Adminish'deion principal de fJaCien’ 
da.pública de la provincia de

VaUad&iid. : ■

—-Stn-embergo-dolas reclamaciones 
hechas por esta Administración, al
gunos Ayuntamiqnlos de la provincia 
no han cumplido, con la remisión de 
las certificaciones dé las existencias 

multa de-GOrs.^, coala qn.edesde aho
ra quedan conminados. Valladolid'11 
de;Diciembre de- 185^. —Cleméplc 
de Linares. 

en los Pósitos respectivos en .los años 
,de 1855, 1856 y el actual; refluyen
do esta morosidad en .perjuicio, del 
Tesoro por no ingresar á su tiempo 
.el impuesto por aquel concepto. Esta 
(lépendencra no puede menos de lla
mar por última vez la atención de lo.s 
Alcaldes dé los pueblos que se en
cuentran en esté caso sobro el cum
plimiento de-este-servicio que debe
rán llenar en'.el preciso término.de 
quince dias, despiies.de cuyo plazo 

■se verá en la necesidad de espedir 
apremios contra l&s<morosos. Valla
dolid 9: de Diciembre de 1857.=Ca- 
taDo da Acuña;

A'dmihislrdcicn prinvipdl de Hacien
da públióa- d^ ‘IU provincia de

Valladolid.

A pesar de la claridad con que en 
los modolosc adjuntos á la.circular de 
e.sta- AdminiDracian de 24 de Noviem- 
bre último-, se- espresaban los estre- 
mos-que^ lum de, contener los estados 
que deben remitir los Sres. Alcaldes 
de esta provincia,comprensivos de las 
lincas, de la pertenencia del Estado, 
del Clero ó de Secuestros que existan 
.en el término de cada pueblo, son 
muchos los que interpretando inde- 
bidamente el sentido de dicha circu
lar, no han remitido las noticias re
clamad,as, fundándose, ya en que no 
se adeuda cantidad alguna por las 
contribuciones pertenecientes á di
chos bienés, ya tambien en que estas 
corresponde satisfacerlas á los colo. 
nos. La. Administración que no alcan
za á comprpndor como ha podido dar
se una tan equivocada interpretación 
á su citada circnlar cuandó.su sentido 
litei;al.no da^.-ln^pr p ello, se vé gnJa 
necesidad ¿e advertir que las circuns- 
lancias alegadas por ajgunos .Alcaldes, 
no impiden •absolutamente el que 
puedan ileparsj^ lás. casillas desde la 
1.‘' hasta la 14 /1 nckisive de los .cita
dos reciomados- En su consecuéncia 
prevqpgO: á ¡lodos los,Sres. Alcaldes 

.que aun .no han .cumplido este servi- 
cio-ó que lo han íjecho deíecLuosa- 
mente, lo verifiquea antes del dia 20 
del presente mes? pues en ésta fecha 

se espedirán apremios contra las que 
por su morosidad hayan dado lugar á 
ello. Valladolid dO; de Diciembre de 
1857.=Cayetano de Acuña.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de, la provincia de 

Valladolid.

En virtud de órden de la Superio
ridad, .deben formalizarse dentro del 
año actual todos los descubiertos que 
tenga el. Estado por contribuciones 
dorios bienes que se administran por 
esla„oíicina, y cuyos productos ingre
san en..el,Tesoro ; en cuyo concepto , 
advierte esta Administración á los 
recaudadores, que antés del dia 25 
del corriente mes deben presentar á. 
lo;> respectivos adipinistradores su
balternos, ó ú esta principal, los reci
bos que estén pendientes de pago, 
cuyos documentos han dé estar es- 
tendidos en una cuartilla de papel 
euando menos, y con claridad para 
que- pue^hh^gber^ la procedencia de 
los bienes, , y han de contener el V.” 
B." del Alcalde con el sello del Ayun- 
taiqienlo; en la inteligencia de que 
los (pie no se presenten al cobro én 
el término señáladq, no serán satisté- 
dios despues de cerrado el ejercicio 
del.año. Valladolid 9 de Diciembre, 
de 1857.==Vicente García de la Torre.

ANUNCIOS OFICIALES,
-MSB 001» ma»............

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes, el- Consejo en 
union del Sr, Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobó los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Noviem
bre ultimo, lijando los términos me
dios que á continuación se espresan:

Noviembreí

Ración de pan...... 
Fanega de cebada.. 
Árróba de paja .. .. 

W. de aceite .. 
Id. de leña  
Id. de carbón...

Rs. Cént.

6
37
32
80

8
81

Valladolid I2depiciembre de 1857. 
=:ÉÍ Gobernador, Clemente de Lina- 
rés.^Él Gomi^rio de Guerra, Gerar
do Perpet.

JiUita de Instrucción pública de la 
provincia de VailadoUd.

Se ha creado éseuela dé niñas en 
Villacid, dotada con .l,555.rs.,de pro
pios, casa y las niñas pagan en Se
tiembre dos celemines de .trigo las- 
de silabeo, cuatro las de leer y qalc.e- 
ta, y seis las que reciben ma^or ins
trucción.

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Junta éñ el térmipo de, 
quince días, acompañadas del certi
ficado de buena conducta y testimo
nio dél título, ó presentarán este en

77U..
la Secretarja.3^allado}jd,.pi€ie,nibre 9 
denl 8b7>==.]^yh‘^-§J,ddnt(3.,. CÍemente 
de Linarei.~:.5íanuel. Sapto^ MíjrCwv 
Sectaet.arip, _

NOS- D. : AN W10, Z'-OÍBRANA.

Abogado de la Beal A udiencia preto
rial, individuo de mérito de la Beal 
sociedad económica de amigos del 
pais y Director general ,de la cor
poración, Inspector de la escuela, 
general preparatoria y de las espe
ciales eívislentes , Curador de. la 
Academia de nobles artes de San, 
Alejandro, Presidente delegado de 
la comisión provincia de instrución 
primaria, individuo de la Junta ge
neral de caridad , de la Comisión 
sobre el establecimiento de pesas y 
medidas decimales, y de la deartes 
y oficiosCaballero de la Real ór
den Americana de Isabel la Cató
lica , Catedrático propietario de 
procedimientos é instiluciones cri
minales,. Rector de la Real Univer
sidad literaria de la Habana etc.

A todos los que hubiesen obtenido 
el gradeo de Doctor en la facultad de 
Medicina en Ias Universidades ó Gole-‘ 
gios dél Reino.'hacemos.saber; QÜE^ 
en .esta de. laTIahana se liaíia vacañte 
una plaza de Catedrático supernume
rario de la espresada facultad; hace
mos saber iguaímente, que aunque 
ninguna de ellas tenga dotación fija, 
su título habilita para optar á la pro
piedad y sustitución de las Gátedras 
de. número de la misma; y debiendo 
proveersé por S. M. la Reina Nuestra 
Señora. (Q. D. G.) prévia oposicióiéy 
á propuesta del Exemo. Sr. Vice-Real 
proteClpr de éste éstáblecimie/ílo, ha 
acordado el Gláustro general,'en usé 
de las facultades que sé Íe 'confie
ren por el plan general dé instrucción 
púbíica de las islas de Cúbá y Puerto- 
Rico. y Reglamento dé la Universidad^ 
convocar á todos los aspirantes a la ci
tada plaza, fijando el términoimpro- 
rogable de seis meses contados desdé 
el dia dé hoy, para que los candidatos 
puedan hacer constár los requisitos 
señalados en el art. 144 del plan y 
prèsen taruos la memofid de que habla 
el 145, cuyos articulos,mon otros de 
Régla mento gué sellan est i ma dé con 
ducentes, tfüsladàmos al pie del pre
sente edicto , qué se fijará en esta 
Real Universidad y en las de la Penín
sula, y se publicará ademas en '1res 
números cénsecutivos -de la Gaceta 
de esta capital y en los demás Diariós 
oficiales de los Déparlaméntos dé es
ta isla y la de Puerto-Rico. A cuyo fin, 
estando prevenido qué sé determine 
el punto sobre que hayan de disertár 
los opositores, el Gláustro général ha 
señalado ei siguiente:

Determinando- Id natuvraleza de là 
fiebre amarilla',- decidir si>^es una en- 

. fermedád sin genéris , ó si es la mis
ma fiebre biliosa de los trópicos que 
Padecen los naturales del pais.

Dado en ésta Real^ Universidad lite
raria úe la ílabana, firmado dénu^s- 
tra maño,, áutórizádo con el Sello ttik- 
yor dél mismo cstablécimiéntó y re-
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frendado por su infrascrito Secretario 
áS’de Octubre de 1857.=Lieenciado 
Antonio Zambrana, Rector.=Licen- 
ciado Laureano Fernandez de Cuevas, 
Secretario.

Articulos del plan de Instrucción.pú
blica de la islas de Cuba y Puerto-Ri
co, y del Reglamento de la Universidad 

sobre oposiciones.
144 P.—Para ser admitido al con

curso se exigirá de los aspirantes:
La calidad de español ó haber ob

tenido carta de naturaleza en estos 
Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad mu
nicipal.

Ser mayor de veinte y dos años.
No baber sido condenado á penas 

aflictivas ó infamantes, á menos que 
se hubiese obtenido rehabilitación.

145 P.—Los ejercicios consistirán: 
l.° En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del 
autor, que constará en pliego separa
do y sellado) sobre el punto señalado 
por el Cláustro general en los edictos 
de convocación.

2 .° En un exámen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su pro
pia memoria siempre que esta haya 
sido aprobada por los Jueces antes de 
abrir el pliego que debe contener el 
nombre del autor.

Las memorias que no merecieren 
la'aprobacion permanecerán en la Se
cretaria de la Universidad á disposi
ción de las personas que las hubiesen 
presentado, á quienes se devolverán 
cerrados los pliegos respectivos en 
que conste el nombre del autor.

3 .° En una esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobre el pun
to que entre los de la ciencia ó facul
tad haya cabido en suerte al candidato 
una hora antes, durante cuyo tiempo 
permanecerá incomunicado en la Bi
blioteca, donde se le suministrarán 
los libros y demas auxilios que ne
cesite.

Concluido este egerçicio le harán 
los demas opositores por tiempo que 
no baje de una hora ni esceda de tres 
las reflexiones que se juzguen opor
tunas sobre la materia que se haya 
trotado.

4 .” En un exámen público de dos 
á tres horas sobre la ciencia ó facul
tad en general y sobre la pedagogía ó 
método de enseñanza,

5 .° Los aspirantes á Supernume
rarios de la facultad de Medicina y 
Cirugía, tendrán ademas dos egerci- 
cios prácticos.

En el primero irán acompañados de 
los jueces á una de las salas de Clíni
ca ó del Hospital en donde estos se
ñalarán á cada actuante de los que 
hubiesen de ejecutar en el mismo dia, 
un enfermo de Medicina y otro de Ci
rugía. Acto continuo y antes de sepa
rarse de la cabecera de los enfermos 
deberán aquellos hacerles cuantas 
preguntas consideren necesariaspara 
caracterizar sus enfermedades. 

En seguida trasladados los jueces 
y opositores al anfiteatro esplicarán 
los actuantes los respectivos casos en 
todos sus periodos con espresion de 
sus causas, del diagnóstico, pronós
tico y curación, esponiendo por últi
mo el estado actual de los enfermos 
y manifestando lo que en su concepto 
exija en un principio y lo que requie
ra hasta al fin su curación con arreglo 
á lo que hubiesen determinado en sus 
pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban somelerse los enfermos , las 
practicarán los actuantes sobre un 
cadáver, y satisfarán ademas á las 
preguntas que les dirijan sus coopo
sitores pór espacio de un cuarto de 
hora cada uno.

El segundo egercicio práctico con
sistirá en preparar en el espacio de 
veinte y cuatro horas una lección de 
Anatomía práctica sobre el punto que 
elija de los tres que le hubiesen cabi
do en suerte. Durante este tiempo, 
permanecerá incomunicado el actuan
te en la sala ó pieza destinada al efec
to, donde se le suministrarán todos 
los auxilios necesarios y uno ó dos 
ayudantes discípulos de primer año.

B.° El egercicio práctico para los 
aspirantes á supernumerarios de la 
facultad de Farmacia, consistirá en la 
preparación de dos fórmulas oficinales 
y otras tantas magistrales que hará el 
actuante en el laboratorio respectivo 
sobre los puntos que le hubiesen to
cado en suerte, esplicándolas en se
guida y contestando á las preguntas 
y objecciones que le hagan los demas 
opositores por espacio de un cuarto 
de hora cada uno.

1'16 R.-—Materias correspondientes 
á la sección de arles,

1 .®—Literatura española y latina. 
—2,®—Historia y Geografía general, 
antigua y moderna.—5.®—Historia y 
Geografía nacional.—4.®—Lógica y 
Metafísica, —5.®—Filosofía moral y 
Derecho natural.—6.®=Algebra has
ta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, y Geometría elemental.— 
7.®— Literatura griega , Literatura 
comparada. Historia de la Española 
é Italiana y Oratoria.

125 R,—Materias correspondientes 
á la sección de ciencias físico mate
máticas.

1 .® Matemáticas superiores.—2®. 
— Física Matemática. —3.®— Teoría 
analítica de las probabilidades.—4.®— 
Mecánica analitica. —5.® —Astrono
mía.—6.®—Mecánica celeste.

126 R.—Materias correspondientes 
á la sección de ciencias naturales,

1 .®—Química.—2.® — Mineralogía 
y Geología.—3.®—Botánica , Anato
mía y Fisiología vegetales.—4.®—Zoo
logía, (Anatomía y Fisiología compa
radas.)—5.®—Astronomía física.—6.® 
-r-Física esperimental,

156 R.—Concluido el término pre
fijado para la admisión de las memo
rias nombrará él Cláustro general los 
seis individuos, de los cuales han de 
sacarse por suerte los tres Jueces, 
conforme al art. 146 del Pian.

157 R —Dentro de un mes, debe
rán dar éstos censuradas las memo

rias, con su informe motivado que se ! 
presentará el Cláustro particular pa
ra su aprobación.

158 R.—Obtenida ésta, convocará 
el Rector á Cláustro general para 
la apertura de los pliegos cerrados 
que acompañen á las memorias apro
badas, y conocidos que sean.los auto
res, se les avisará si residiesen en la 
Isla, fljándoles el dia en que han de 
empezar los ejercicios, que en ningún 
caso podrán diferirse mas de un mes.

119 p.—El sueldo de los Catedrá
ticos será proporcional á los años de 
servicio , según se consideren de en
trada, de ascenso ó de término.

120 p.—Serán de entrada todos los 
Catedráticos que no lleven doce años 
de enseñanza, y gozarán el sueldo de 
mil pesos.

121 P.—Se reputarán de ascenso 
los Catedráticos que lleven mas de 
doce años y ménos de veinte de ense
ñanza, y disfrutarán el sueldo de mil 
quinientos pesos.

122 P.—Los Catedráticos que lo 
hayan sido mas de veinte años, se 
considerarán de término y su sueldo 
será de dos mil pesos.

Lo que se inserta en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
Universitario, á los efectos oportunos. 
Valladolid 5 de Diciembre de 1857, 
=,El Vice-Rector, Doctor Pardo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Corcos.

Con superior permiso, tiene acor
dado esta corporación verificar el re
mate de las leñas y corteza de la corta 
titulada la Nevilla, enclavada en el 
monte de roble de la misma y en su 
término municipal, bajo la tasación 
de 2,400 rs. las leñas y 400 la corteza 
curtiente, hecha por los empleados 
del ramo de Montes, como asi tam
bien las condiciones facultativas re
dactadas por los mismos, y las eco
nómicas por este Ayuntamiento, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, el dia 26 del ac
tual, de once á doce de su mañana, 
siguiéndose la subasta conforme á lo 
prevenido en el art, 79 de la orde
nanza de Montes de 1833 : lo que se 
anuncia al público por el Boletín ofi
cial. Corcos 3 de Diciembre de 1857. 
=El Presidente, Agustín Lopez.=P. 
A. D. A., Manuel Ortega, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bercero.

Se halla vacante la Secretaría de es
ta villa por destitución del que la ob
tenía, cuya dotación es de 2,200 rs. 
anuales pagados por trimestres de fon
dos municipales, siendo de cargo del 
agraciado la formación de amillara- 
mientos y repartimientos.

Los aspirantes dirigirán sus solici. 
tudes al presidente del Ayuntamiento, 
dentro del término de un mes, á con
tar desdé el dia de la publicación de 
este anuncio y fecha del mismo. Ber
cero 1.® de Diciembre de 1857..=E1 
A. C.,'Simoñ García.=P. S, M., Juan 
Esteban, Secretario interino.

Don Pascual Alonso Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta, villa 
de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Valentin Viloria, natural de 
Pajares, en la provincia de Salaman
ca, para que en el término de treinta 
dias se presente en la cárcel Nacional 
de este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en la 
causa por hurto de varias ropas á 
Rita Alvar, vecina de esta villa, el 
dia 4 de Octubre último, apercibido 
que de no presentarse, se sustancia
rá la causa en su rebeldía, parándo
le el perjuicio consiguiente. Dado en 
Medina del Campo á 1,® de Diciembre 
de l857.=Pascual Alonso. = Por man
dado de su Señoría, Lino Lorenzo de 
Villavedón.

-------- -«©«©««Sia————

En los últimos dias del mes pasado 
de Noviembre, se estravió una yegua 
con su Potro de seis meses, de la de
hesa de Fuentes; la yegua es roja 
alazana, careta y paticalzada, de seis 
años de edad. El Potro rojo, con una 
pequeña estrella en la frente, pati- 
calzado.

La persona que les hubiese hallado, 
les entregará en la misma dehesa al 
guarda del ganado, ó en Valladolid á 
D. Genaro González, que vive plazue
la del Museo, .núm. 5, el que dará su 
hallazgo.

En el dia 24 del mes pasado, se es
travió una yegua de la ganadería del 
término de Alaejos, propia de D. Justo 
González. Cirujano de Aquella Villa, 
de las señas siguientes : edad cerrada, 
alzado seis cuarlaS¡y media poco mas, 
pelo rojo, bastante ensillada, tiene 
endida la punta de uno oreja, y mar
ca de una M. en la cadera deí mismo 
lado. Su dueño abonará gastos y ha
llazgo al que se la presente.

En el dia I.® del presente mes, en
tre el pinar de Montejo y el de Ala- 
quines se perdió una yegua , de seis 
cuartas de alzada, pelo negro, estre
llada, cortada la clin, y la cola cor
tada las cerdas, edad, cerrada ; quien 
la hubiese encontrado se servirá dar 
aviso en Montejo de la Vega, donde 
vive su dueño.

Se venden 42 obradas de tierra en 
término de esta ciudad; dirigirse á 
D. Simon Guerrero Santos, Plaza ma
yor, núm. 19.

Los Síndicos de aguardientes y li
cores, suplican á los individuos ins
criptos en el gremio, se sirvan llevar 
en casa del primero Don Florencio 
Calderón, una nota de la calle y nú
mero de la casa donde tengan sus es
tablecimientos, á la mayor brevedad, 
para cumplir con lo mandado por la 
Administración de esta capital. Valla
dolid 11 de Diciembre de 1857.= 
Florencio Calderón.

VALLADOLID:
Imprenta DE Manjarrés y Compañía, 

plaxuela dt las Angustias, núm. 3.
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